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edad D.A.U.P. y Y.A.U.P., y que mediante la resolución de las 
doce horas del veintiuno de setiembre del dos mil veintiuno 
se resuelve: I.- Se dicta medida de orientación, apoyo y 
seguimiento familiar a favor de las personas menores de 
edad. II.- La presente medida de protección tiene una vigencia 
a partir del veintiuno de setiembre del dos mil veintiuno y 
con fecha de vencimiento el veintiuno de marzo del dos mil 
veintidós, esto en tanto no se modifique en vía judicial o 
administrativa. III.- Procédase a asignarse a la profesional 
correspondiente, para que en un plazo de veinte días hábiles 
proceda a elaborar un Plan de Intervención con el respectivo 
cronograma. -Proceda la profesional institucional, a dar el 
respectivo seguimiento. IV.- Se le ordena a Anniel Alsiony 
Ujueta Reid y Yeymi del Socorro Pérez Díaz en calidad de 
progenitores de las personas menores de edad, que deben 
someterse a la Orientación, Apoyo y Seguimiento a la Familia, 
que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que se 
les indique. Para lo cual, se les indica que deben cooperar 
con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas 
que se les brinde así como cumplimiento de las indicaciones 
emitidas por la profesional a cargo del seguimiento familiar. V.- 
Se le ordena a Anniel Alsiony Ujueta Reid y Yeymi del Socorro 
Pérez Díaz, en calidad de progenitores de las personas 
menores de edad, con base al numeral 136 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia la inclusión a un Programa Oficial o 
Comunitario de Auxilio a la Familia de Escuela para Padres 
o Academia de Crianza. Por lo que deberán incorporarse al 
ciclo de talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de 
talleres. Se informa que se está brindando por la pandemia, 
en la modalidad virtual. En el caso de la progenitora, podrá 
realizarlo mediante las herramientas que le brinde INAMU, 
y protección a la Víctima, mientras se encuentre en dichos 
programas. Por su parte el progenitor, podrá incorporarse a 
Escuela para Padres, de su escogencia, siempre y cuando 
no sea en la que esté participando la progenitora y por ende 
no podrá el progenitor, participar en la de la Oficina Local de 
Tres Ríos. Debiendo el progenitor, en su momento, aportar los 
comprobantes respectivos, de Escuela para padres, que haya 
recibido. VI.- Medida de IAFA al progenitor: de conformidad con 
el artículo 131 inciso d), 135, 136 del Código de la Niñez, se 
ordena al progenitor, a fin de resguardar el derecho integridad 
de las personas menores de edad, así como el derecho 
fundamental de salud del progenitor y a fin de poder dotarle del 
apoyo y las herramientas necesarias para que pueda ejercer 
de una mejor forma su rol paterno, se ordena al progenitor 
insertarse en la valoración y tratamiento que al efecto tenga el 
IAFA. Debiendo presentar los comprobantes correspondientes 
a fin de ser incorporados al expediente administrativo. VII.- 
Medida de suspensión de interrelación familiar del progenitor 
respecto a las personas menores de edad: De conformidad 
con el artículo 5, 24, 29 y 131 inciso d) del Código de la Niñez 
y la Adolescencia, y de conformidad con la recomendación 
técnica de la profesional de intervención, y dados los hechos 
denunciados -y que constan en los resultados de la presente 
resolución-, se procede a suspender la interrelación familiar del 
progenitor respecto de las personas menores de edad. VIII.- 
Medida de INAMU: de conformidad con el artículo 131 inciso 
d), 135, 136 del Código de la Niñez, se ordena a la progenitora, 
a fin de resguardar el derecho integridad de las personas 
menores de edad, así como la integridad de la progenitora, y 
a fin de poder dotarle del apoyo y las herramientas necesarias 
para que pueda ejercer de una mejor forma su rol materno, 
se ordena a la progenitora insertarse en el tratamiento que al 
efecto tenga el INAMU. Debiendo presentar los comprobantes 

Oficina Local de Vázquez de Coronado-Moravia, al 
señor Daniel Martínez Jiménez, sin más datos, nacionalidad 
costarricense, número de cédula N° 113190658, se le comunica 
la resolución de las 9:44 horas del 20 de setiembre del 2021, 
mediante la cual se dicta medida de tratamiento, orientación, 
apoyo y seguimiento, de la persona menor de edad SCMV 
titular de la cédula de persona menor de edad costarricense 
número 121030870, con fecha de nacimiento 27/12/2010. Se 
le confiere audiencia al señor Daniel Martínez Jiménez, por 
tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés, 
y ofrezca las pruebas que estime necesarios, y se le advierte 
que tiene derecho a hacerse asesorar y representar por 
abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que 
para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con 
el horario los días Lunes a viernes de siete horas con treinta 
minutos hasta las catorce horas, el cual permanecerá a su 
disposición en esta oficina local, ubicada en San Antonio 
de Coronado del Antiguo Mall Don Pancho 250 metros 
este, expediente N° OLVCM-00327-2020.—Oficina Local de 
Vázquez de Coronado-Moravia.—MSc. Alma Nuvia Zavala 
Martínez, Representante Legal.—O.C. Nº 9240-21.—Solicitud 
Nº 296995.—( IN2021584784 ).

Al señor Heyner Lorenzo Valdés Castillo, de nacionalidad 
costarricense, titular de la cédula de identidad: N° 603070170, 
sin más datos, se le comunica la resolución de las 13:44 horas 
del 21/09/2021; en la que esta oficina local dictó el cierre de 
la intervención administrativa a favor de la persona menor de 
edad D.F.V.J., titular de la cédula de persona menor de edad 
costarricense número 703120661, con fecha de nacimiento 
17/10/2011. Notificaciones. Se les previene a las partes señalar 
casa, oficina o lugar, con preferencia un correo electrónico donde 
atender notificaciones, y que de modificarlas sean comunicadas 
al proceso. En caso de no hacerlo, las resoluciones posteriores 
se tendrán por notificadas veinticuatro horas después de 
dictadas. Garantía de defensa: que para apersonarse en el 
proceso no requieren abogado, aunque tienen derecho a 
hacerse acompañar por uno; que tienen acceso a las piezas 
del expediente (salvo aquellas que por ley sean declaradas 
confidenciales) dentro de horas hábiles al estudio y revisión 
del expediente administrativo en la Oficina Local; que pueden 
presentar las pruebas que consideren necesarias y que sean 
pertinentes para la búsqueda de la verdad real de los hechos; 
que tienen derecho a la doble instancia, así como todos los 
demás derechos que le asisten durante el proceso. Recursos: 
se hace saber a las partes, que en contra de esta resolución 
procede el recurso de apelación, el que deberá interponerse 
ante este despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las 
cuarenta y ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo 
dicho recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada 
en San José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete a las 
quince y treinta horas. Para tal efecto pueden ofrecer, además, 
las pruebas que consideren pertinentes. Dicho recurso será 
inadmisible si es presentado pasado el plazo indicado. La 
presentación del recurso de apelación, no suspenderá la 
aplicación del acto recurrido, expediente administrativo N° 
OLPO-00406-2020.—Oficina Local de Pococí.—MSC. María 
Gabriela Hidalgo Hurtado, Representante Legal. Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa.—O.C. Nº 9240-
2021.—Solicitud Nº 296997.—( IN2021584916 ).

A Anniel Alsiony Ujueta Reid, cédula N° 702130792, se 
le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso 
especial de protección en favor de las personas menores de 
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2021, se resuelve: I.- Se dicta y mantiene el cuido provisional 
ordenado en la resolución de las quince horas cincuenta 
y nueve minutos del treinta y uno de agosto del 2021 de la 
persona menor de edad E.A.V.G., por el plazo indicado en la 
presente resolución. Igualmente se mantiene lo dispuesto en 
la resolución de las quince horas cincuenta y nueve minutos 
del treinta y uno de agosto del 2021, en lo no modificado por la 
presente resolución. La persona menor de edad se mantendrá 
en el siguiente recurso de ubicación, así: a- De la persona 
menor de edad E.A.V.G, en el recurso de ubicación de su 
abuela la señora Maritza Bermúdez Salazar. II.- La presente 
medida de protección de cuido provisional tiene una vigencia 
de hasta seis meses contados a partir del treinta y uno de 
agosto del dos mil veintiuno y con fecha de vencimiento treinta 
y uno de febrero del dos mil veintidós, esto en tanto no se 
modifique en vía judicial o administrativa. -III.- Procédase 
por parte del área de Psicología en un plazo de quince días 
hábiles a elaborar un Plan de Intervención con el respectivo 
cronograma. Procédase a dar el respectivo seguimiento. IV.- 
Se le ordena a Cristofer Antonio Vargas Cortés y Yajaira de 
los Ángeles Guevara Bermúdez, que deben someterse a la 
orientación, apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará 
esta Institución en el tiempo y forma que se les indique. Para 
lo cual, se les indica que deben cooperar con la Atención 
Institucional, lo que implica asistir a las citas que se les brinde 
así como dar cumplimiento de las indicaciones emitidas 
por la profesional a cargo del seguimiento familiar. V.- Se le 
ordena a Yajaira de los Ángeles Guevara Bermúdez, con base 
al numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la 
inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio a la 
familia de escuela para padres o academia de crianza, por lo 
que deberán incorporarse y continuar el ciclo de Talleres socio 
formativos, hasta completar el ciclo de talleres. Se informa que 
por la pandemia, se están impartiendo en la modalidad virtual. 
Se le recuerda que el teléfono de la Oficina Local de La Unión 
es el teléfono 2279-8508 y que la encargada del programa es 
la Licda. Marcela Mora. VI.- Medida de interrelación familiar 
supervisada por parte de los progenitores a la persona menor 
de edad: dados los factores de riesgo, y de conformidad con el 
artículo 131 inciso d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
se dicta medida de interrelación familiar supervisada por parte 
de los progenitores a la persona menor de edad. Siendo la 
interrelación familiar un derecho de las personas menores de 
edad, se autoriza el mismo en forma supervisada por una hora 
a la semana a favor de los progenitores, y siempre y cuando 
no entorpezcan en cualquier grado, la formación integral de 
la persona menor de edad, y no se propicie inestabilidad 
emocional en la persona menor de edad. Por lo que deberán 
coordinar respecto de la persona menor de edad indicada 
con la respectiva persona cuidadora, lo pertinente al mismo y 
quien como cuidadora de la persona menor de edad bajo su 
cuidado, deberá velar por la integridad de la persona menor 
de edad, durante la interrelación familiar. Se deberá tomar en 
cuenta para efectos de la interrelación los horarios laborales 
respectivos y los horarios lectivos de la persona menor de 
edad. - Igualmente se les apercibe que en el momento de 
realizar las visitas a la persona menor de edad indicada, en 
el hogar de la respectiva persona cuidadora, o al momento 
de realizar la interrelación, deberán de evitar conflictos 
que puedan afectar el derecho de integridad y el desarrollo 
integral de la persona menor de edad, así como tomar los 
cuidados higiénicos necesarios, a fin de resguardar la salud 
de la persona menor de edad. VII.- Pensión alimentaria: Se le 
apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar 

correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. IX.- Medida de WEM: de conformidad con el 
artículo 131 inciso d), 135, 136 del Código de la Niñez, se 
ordena al progenitor insertarse en el tratamiento que al efecto 
tenga el instituto WEM. Debiendo presentar los comprobantes 
correspondientes a fin de ser incorporados al expediente 
administrativo. X.- Se le apercibe a los progenitores, que 
deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o 
física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, 
agresión verbal y/o emocional como medida de corrección 
disciplinaria. XI.- Se le informa a los progenitores, que la 
profesional a cargo de la elaboración del respectivo plan de 
intervención y su respectivo cronograma es la Licda. Guisella 
Sosa o la persona que la sustituya. Igualmente, se les informa, 
que se otorgan las siguientes citas de seguimiento con el área 
de Psicología Guisella Sosa y que a las citas de seguimiento 
que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán 
presentarse los progenitores, y las personas menores de edad, 
en los días y los horarios que a continuación se proceden 
a indicar. Igualmente, se les informa, las siguientes citas 
programadas así: -Miércoles 22 de diciembre del 2021 a las 
10:00 a.m. -Miércoles 09 de febrero del 2021 a las 8:00 a.m. 
-Cabe aclarar que, dadas las circunstancias de la progenitora, 
y que se encuentra bajo protección INAMU-Protección a la 
víctima, se procede a ordenar a la profesional de seguimiento, 
coordinar el seguimiento respectivo de la progenitora con las 
funcionarias de las coordinaciones interinstitucionales IMANU-
Protección a la víctima, debiendo inicialmente realizarlo, 
mediante el contacto de la Licda. Dunia Liliana Abarca Abarca. 
Garantía de defensa y audiencia: se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiera la comunicación, las 
resoluciones futuras quedarán notificadas veinticuatro horas 
después de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que 
deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro 
de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber a las partes, que 
la interposición del recurso de apelación, no suspende la 
medida de protección dictada, expediente Nº OLLU-00348-
2021.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla López 
Silva, Representante Legal.—O.C. Nº 9240-2021.—Solicitud 
Nº 297153.—( IN2021584917 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A Cristofer Antonio Vargas Cortés, cédula N° 116470052, 

se le comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso 
especial de protección en favor de E.A.V.G.., y que mediante 
la resolución de las catorce horas del veinte de setiembre del 


